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Asunto: Requisitos de protecciones en el punto de conexién
Radicado CREG E-2019-007977
Expediente 2019-0143

Respetado sefior Secretario:

De manera atenta, damos respuesta a la comunicacion del asunto, en la cual se realiza la
solicitud que transcribimos a continuacion:

(...) Como es de su conocimiento, el Consejo defini6 a través del Acuerdo 1071 del 13 de Junio de 2018 los
requerimientos de proteccién para sistemas de generacién con capacidad menor a 5 MW, lo anterior, dando
cumplimiento a las tareas asignadas por la CREG en su Resolucién 030 de 2018. Si bien todos los requisitos allf
definidos tienen cobertura hasta el punto de conexién (Resolucién CREG 038 de 201 4), algunos desarrolladores
de proyectos han solicitado al Consejo revisar si los mismos se podrian exigir Gnicamente a nivel de inversores
para las plantas solares fotovoltaicas. Esto si bien técnicamente es viable, implicarfa establecer especificaciones
tecnicas al interior de los complejos de generacién. ‘

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la importancia de garantizar la operacién segura del Sistema
Interconectado Nacional, el Consejo entiende que los requisitos de coordinacion de las protecciones a
través de Acuerdo no deben ir més allé del punto de conexién, es decir, al interior de las instalaciones de
generacién. De manera atenta solicitamos su concepto al respecto. (...)

Respecto de su consulta, la Comisién encuentra necesario realizar una reunién conjunta con
el C.N.Oy los encargados del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas en el Ministerio
de Minas y Energia para analizar en detalle la tematica. Por lo anterior, en el transcurso de la
siguiente semana estaremos comunicandonos con ustedes para coordinar dicha reunién.
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